
¿ai eb inuJü'ii ti mVwibnemooa'i wéíié'ibeiao ap 
Ob 80JOÜÍ92 ¿ÍÍUI üíílüíOOqgO üobcJt 

.gOüoí'jciiqniüo'ó eenoioa 

lenn/̂ M nob ioq te<(moi üoiJociq ¿oJnoiaiiheoo'fq Bol oí» ©«¿neto! ooim 
¿>l ob similor). o*ibofI ¡r-b aeioioob 

.ns7Í;¡«floM leaoató h 
- jOiVíeb iíilfiemolo o¿ióo Ó aeoijeáiq eai 

.tatrghboü eifáti anuí nob ioq <e 

É .aAOuam 

Míe 

*o ei-io; «ni iji k ni trtftar toíütwofl ' 

b f̂eai|¿i i , ! eb oom 
u!íjü0:h¡i¿j«ní 

I I F # ¡:Aiñpty 

íeb 
.alna bebona orino Miércoles 17 d 3 Setiembre de 1854. 

nompo orioGieb oiJ¿9ijn oop eeJaeiTir/ aul leíon náied 

-i> ü .'Vi 
dpsuqíDiJ ,1 

a! 

[oqafíiqé3 eb f?JhabVeftí orfosigb íeb eeáobniiJanj 
PRESIDENCIA DEL CttNSftJÜ' »R IIINIOTW)^ 

wq f ¿iáüq^M eb lilíiaoieni órtoeieb leb obaiaij 
La Reina nuestra %mfa (<$í á ^ t^a^aufeu t fe 

real familia, c o ^ ^ ^ ^ ^ v ^ . e p su interesante 
salud. 

ib ¡qq ,obaloe^noj5 \ obárnoónbo laneq ojibóJ 
.oouíij.^ oconal 1 ! ñippfiol 

-oT nob T O C U j l l i ^ . 

.saín; Y o f i ^ r ^ P » o ^ ^ e : q p l o n ^ i , . W i n 
de la Reina nuestra Señora ea Boma, participa con fe
cha 3 del corriente que• al día anterior se habia digna
do el Santo Padre recibirle en audiencia privada en el 
l ^ ^ W ^ a Q y f i g V ^ é f entregar á S a ^ántitad 
to.pa^,..^^^^ el siguiehte 
discurso^j i t ii n^iadsdleup aoioeajoiqéol to.a '••>*,•: 

«Muy Santo Padre; Tengo la honra de poner en las 
augustas manos de Vuestra Santidad las cartas reales 
que me acrejlj^f) f g t ^ i ^ d g ^ y i a d o / astraordinario 
y Ministro plenipotenciariorde la Reina mi augusta So* 
berana cerca de V u e ^ Beatitud.J 

La Reina, cuyos sentimientos do filial ternura ha
cia el Sumo Pontífice son un legado que le han trasmiti
do sus gloriosos y católicos antepasados, dirijo hoy al 
Altísimo sus más fervientes pfejfátias para qua¿ después 
de los días Je luto y aflicción que tan riotóe y taq 
animosamente ha atravesado Vuestra Santidad, se 
digne concederle lardos años de pai y de ventura, tal 
como las eminentes viriüdes de Voestra Beatitud lo me
recen, tal como nuestra santa religión 16 ha menester, 
tal cómo mi augusta Soberana y la católica España lo 
Piden al Todopoderoso. , v ^ 

iiihmtezii / ¡áiahtfi acflíjiítóíj íjb oéiK) 
m a'nin^Á makml aob .vi \é loq^aáflqgiL^b 

Muy ^apfft^díe: iJjQoncedermei larjSmtdBtJ S e " 
ñora él insigne honor de representarla cerca de Vuestra 
Beatitud, me ha impuesto el deber de mantener y de 
estrechar los víncul^j^^^jOr^-A^ima amistad que 
unen á las dos cortes. Me esforzaré con. toda mi alma 
á cumplir este, deb^r, yestoy^egqro de coos^r to . sf 
Vuestra S a n t i M ^ ^ g q a ^ e a s a ^ e su aíta ^aa^yor 
lencia. 

Después de escuchar el Sanio Padre este discurso 
Con señaladas muestras de satisfacción, contesto al re
presentante de S. M. en los términos mas es p res i vos 
manifestándole el rééoneícimiénto dé :q<atf'4cé f̂ijÉ'ifjp/Bner 

trado su cpra^oj} ; : ^^coro^^ ^ i o s a . i n j c j a ^ y la 
parte tan eficaz que habia tomado su amada hija |a 
Reina Católica en el feliz restablecimiento de Su San
tidad en el Solio PoitóÓéio» Á^rdvechó al mismo tiem
po \ asta oportunidad1 para* tribu lar á la división es pe
ticionaria española y A su digno gefe los mayores 
elogios por su admirable disciplina f é j ^ l a r con
ducta durante su permanencia en los estados de la 
Iglesia. Informándose en segoida el Santo Padre coa 
paternal sdticitud de la safad de S. M„ aseguró al 
aapor conde da Coípmoi que do cesaba dé d i r í ^ l ! ^ 
vieutos votos al cielo por el feliz alumbramiento/ de, l)i 
Reina, esperando que la Divina Providencia concederá 
á nuestra católica nación la nueva prenda de ventara 
que coa ta^libpárfenciá^; T 1 1 1 • ; ^ 
; 1 Finalqa#nte, Su Santídad^é dignó recibir también al 
secretario y demás individuos de la legación de S..\ÜI, t 

acogiendo 4 todos coa la afabilidad y dulzura que le 
Qffafttlii&n 86ffl gal as n^cbo$[tl .'»ma:". "Vni ^ íne t 
• ::i tviy, -¿muro obD«KU'ileibb ,artoldtí u* obiai^ 

Í ' ¡ i •' {> .[ 
cent • •« >q< ':• sal is[fl i . • : i i - >\ ral 



2 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
OBRAS PUBLICAS. 

Concluye la lista de los libros que ht^fogf^ 

CUARTO AÑO. 

Prelogómenos y elementos del derecho emím0 un 
sal y particular de España. 

Dominici Cavallarii iastitutiones juris canonici. 
El catedrático que acepte este libro de testo" debe

rá hacer notar las variantes respecto al derecho canó

nico déla iglesia ^ f í f ^ ^ ^ ^ ^ ^ J ' ^ I j f J ! ^ 

siones óristianasrfpof fon ftrMníowáílte^^o^wii 
nes relativas á la disciplina eclesiástica de España. 

catedráticos recomendarán la lectura de las 
rafias * tratados espeoiales mas selectos de las 

cipales instituciones ó compilaciones. 
}eoría de los procedimientos. 

práctica forense, por don Manuel 

Tratado académico forense de los procedimientos 
judiciales, por los doctores don Pedro Gómez de la 
Serna y don Joan Manuel Montalvan. 

Instituciones prácticas ó curso elemental de prácti
ca, forense, por don Juan María Rodríguez. 

SETIMO AÑO. 

q * J ^ ^ § ^ f s É ^ ^ ' C a y filosofea de 

vedades que introdujeron. {Segundo curso.) 

Mientras nohaya.lihrns rin tasto arreglados ó nata 
asignatura, se procederá por u# órdeqt análogo, al. del 
curso procedente. 
•*^n^upartf lde fuams partmiafl 
harán notar las variantes con nuestro derecho común 

' ' .QUINXOAÑO.. 

Disciplina general de la Iglesia y particular de España, 

Curso de disciplina eclesiástica general y particular II b a r á a n o l a r l a s variantes con nuestro derecho común 
de España, por el Dr. don Juaquin Agujrre. | en los de Aragón, Cataluña, Navarra, Vizcaya, Alava 

Disciplina' eclesiástica g^heral dé Orienté $ Deciden- I Guipúzcoa i |lfillojo a.| s\ y ^ r <¡ j 
ta¿1a particular de España; y ultima del Gonéilió de 1 Farol* parteroenlafttif se dfcignahilos Ttlros si-
Trepto por Caparros. H 1 guientes; . 

Derecho público. ! 

No habiendo un testo acomodado á esta asignatura 
los catedráticosesplicarán los fundamentos de la Cons
titución política de la monarquía española. 

.BÍofta! 
oaití^b atea P^echo administrativo. ...( 

Derecho administrativo español, por don Manuel 
Colmeiro. 

Elementos del derecho administrativo, por d on Ma
nuel Ortiz de Zuñiga. 

"' Instituciones de derecho administrativo español, 
por don Pedro Gómez de la Serna. 

Instituciones del derecho mercantil de España por 
don Ratoon Martin de.fttaalfc 1311 MSfi'á 

Tratado del derecho mercantil de España, por 
D. A».A abpgadp de tyrcelpnay '¿ -..^ £j 

¿flB8 • 8 el i3)á9imfe&idBJ20i s M b m •• uloll 
SE^TO ANO. «¡ . j ? 

Ampliación del derecho español. Historia crítica y filo
sófica de (os códigos y de sus principales disposiciones, 
-noo' i£lfefr[M IBBWfeiff introdujeron. 
s\ Mientras no haya obras de testo acomodadas á, esta 
asignatura, ios catedráticos adoptarán por guia para sus 
esplicaciones uno dejos libros designados para testo de 
la bistqria,del derecho español; y por su orden sin re* 
pettr lo que los discípulos aprendieron en él año ter» 
tetó, se ocharán :tíe lá historia esterna de nuestro de
recho, considerando en general nuestros códigos en la 
parte civil bajo su aspecto histórico, crítico, filosófico y 
literario, utilizando los trabajos hechos por, nuestros 

jurisconsultos en esta importante parte de la ciencia. 
Dtóbqés entrarán eh el examen ÍWerno de las disposi-

1.1 rentes instituciones, Gjáodose eñ las mas notables,, ha
ciendo su historia, determinando las causas que in
fluyeron en las alteraciones, ventajas é inconvenientes 
de las novedades causadas, hasta fijar las disposiciones 
rigentes de nuestro derecho. 

Código penal concordado y aumentado, por don 
Joaquin Francisco Pacheco, 

Comentarios al nuevo Código penal, por don To
más María de TizrnánW y dótí Wo^Alvárez Mar
tínez. 

E l Código penal esplicado, por don José Castro y 
Orozco y don Manuel Ortiz-deZofSgai^Hi: méflel ai. 

le ue nbfiviíq Biou îbnB ne enufioei e*ibfic] oJna3 le ob 
I B J Í M w¡gnaturn,qo tiene ^ j W J f o M f 0 $ J l * 
esplicaciones teóricas. Todo el tiempo deberán inver
tirlo los alumnos1 en1trabaja ptiéem^iM?if %#i 
regidos por los profesores que les harán notar los de
fectos que aqueltoswtaviniereii, y predisrfr J&vfottnulas 
•délos escritos..-i ilutó BhíeeoV t>b ébaatá sfiíéuáoB 

PACÜET^D^EÍ ^EOLOOÍAí «; 
-ó8i i--.,-.wB iín r.iüoll '/b oiiB^ooJoqiodlq oikloiif / 

- F U N D A M E N T O S Í)E L A RELIGION OÉ L U G A R E S T E O L O G I C O S . 

-iJimaeiíflfd ) l y U | r f M 1 W ü 8 b -
IB vori oinih .eoofizeqdínB 8OOIÍÓJBO Y zheohois *u¿ ob 

iol ¡>[ih)i.:.¡! t p t r w ewRSw wlaoniaia sel OIÜOD 

i8ifc^*t^H c l iJHtfW t »IWl:gy<wa.omo3 W .asno': 

CWmé y Perrone. • .ajówbqqoboT 1* aebiq 



-efoil eb bflMRRCpO ¥ T E R C E R « A t o e - o u p oJ ^ 

Teología dogmática en sus dos partes especulativa y 
prática. 

- IWéftllWU*b id\>:.hiAn 
-°4 Instítationes theologicas, auctore J . B. Boúvier, 

génotofbnooíialí n n ' ^ i ' - f f t f r t ÍT&R bfibpKaaAi. 

, . ., t t Teología moral. - voo ¿ d ¿ Í ^ b 
.eeiOhaJlOll ai) Í;J.,.Í .'¡.y--i;o onoJOfl 9óad 82 aún O J 

Compendium Salmaticense, sive universo theologico 
moralis quaestionas, á P. Antonio á S. Josepho, sétima 
edición. 

Universa» theológias moralis accufata complexio., Pa-
IrisTttteerfttiícwtóíJati; tóibn'' dMi^mwm oh <í$'i • 
* E l traíado de teología moral de las obra*; de- Char-
°J(b #le aiaq eomnenoo ob Bofnolhá H 4 ab eooíldúq KÓJ 
SI r/íantó%e TS¿ e b ; | M É f f i j ^ á | ^ t S í í l eü i laíftrttitt 
- ; " :.t«r:0;'..i:-'?.».r» w.| j r p p f í á aoo nem ipq 1 aioav 

11 HISfORIA Y ELEMENTOS DE DERECHO CANONICO". 

eemaby, omülfl $^W}±BW$A<>: Bebnoidoin! 
;8*81 í'b Elementos del derecho cménico. •nin u DI DO 
aob ¿f*g- ob (ioi:'ii<(ofo:' al cíen (MIBÍÍW fcri hit yla ú 
ab « # t ó f W m f ^ í i W ^ W ^ . W t ^ . r f 
l a o u l t a d ^ a j w ^ H ^ f f A : ; ...„ } . ; . , : t . d 1 ^ )oo 
v>vi!o ^..•1 aol ^Gloria sagrada. • u'-|: ^ « M í 
na ooíldüq la y-itnuitu ?<.oim 58 .genoiDibnó; fcoseílq 

Retórica eclesiástica de V. P.J!r.Jjuj?J d e G r ^ d a . 
Lecciones y modelos de oratoria sagrada y forense, 

por don Francisco Enciso Castrillon. 
Principios generales de retórica y poética, por don 

Antonio!fiil de Záüate,u jl y huú w 8 
,8oífl9ií)iL",wJ ' • SÉSTO AÍÍ0. : ípriA jfeb aíep* 
ODílJ, ÓjflAlaib ,«afeí gfi¡ . ? Mi» ViUüí/. .8 9{í t'bíh • 
obaaaá eb ásalo B SAGITADA ÉSO^ITORA , ; I : : J : IV eb eangi I 
e2 ,oi¿aq ne b̂ aio^boodajr babitao Tohaone ¡ú rioo 

al no g o J n a r o i a e W f f f ^ m f m m t l s t m ó n ,old 
; ? ! Iblrodnccioná la sagrada eseritufa, por^1 P% Bar-

•iíárdó tattf. n u * taaonrw es enp al ne ¡tenfl oinegu • 
Introducción histórica y crítica á la sagrada escritu

ra, por T. B. Glaire, traducida^del francés al castellano. 
Hermenéutica sacra, seu introductio in omnes et 

Para ¡aparte exegética ó sea la misma iníwpirttadion. 

GOBIEBNO DE LA PROVINCIA D E MADBIDUsf) 

Negociado de Mina*. • 

" h ^ k t ^ o ¿ o s ¿ ' ^ é ^ i ^ ^ > escrito en este G o&Ternc 
de provincia p o r / ^ , ^fael Laura, veoino>0jj¡¿ 
corte, para registrar una; mina de galena ipgeulífew 
que ha de llamarse Xo verdad, sita en los términos muM 
nicipales de Torreiaguna y el Berrueco, en el parage de* 
las vertientes da la piedra del QuüarraL lindando á Le-
váñt€L con ^ Ri^dca. del mismo ¿qjnbrjeL á poniente^con 
el i h k J U Í V W o ^ s f B ^ q n ^ e s 
y ti erra da las Mooja6; al Norte coa al arroyo de la 
Ladera y vier lien tes del cerro y al Sur con el arroyo 
de las Rozas y dehesa vieja; y en vista del informe de| 

, W Í PWta regVJtnMlo %W0^iM^m^ 
concesión solicitada, he tenido á bien por má decre
to de hoy, admitir la solicitud de registrar y mandar 

vinoia en cumpSmiaatodelo dispuesto eq ^prtU45 del 
citado reglamento. '< i- e Á • b. - M ifd ««-nu-.m :i>< 

Madrid 12 de setiembre de 1851.—D. O. de S. E . , 
Juan Valero y Soto. ~ 

obq tB\<W •'>li!--ioq r.-T rdIÜÍ e¿j a o o ^ j 
ob j,iliv i i eb t.iíiini'î j n-» j;b£i'í-íl ojbjs sd eup «oigas 
( 1 ¡- í jqsmü¡& dé flps ?tíuk)toi'M'SB esprósahacotó-

flrffyip.0^,1^ cuentas de^n^p^ ^imicipaJes (Jal añp t pa
sado de 1850, que han debido formar ec la época que 
determinan ios arts. 107 y 108 de la ley dóayuntamien-

| tos; y no debiendo consentir que se dilate por mas tiem
po la rendición de dichas cuentas, de cuya obligación 
no pueden eximirse los citados alcaldes^ hé dispuesto se
ñalar el término dio ocho dia&para que se entreguen * en 
e s t a s o ílci n as sin e scú sa n i p re testo alguno; t eniehdo 

Dilucidationes selectarum Sacra? Scriptur® qua?stio-
T f l t a / ' á u b ^ i.í'¡ 
*'l Jacobf Tiritti iRlünívérsáto!S^ Scripturam comeata* 
r i u s I . Sie^Akm Ménsófciií1 cómentariua tbtiüs^ SI 
SéMJMÉMt? wimefi t ^itfléoq o i t on i j deáadp aeiwl 

El catedrático señalará los capítulos del sagrado 
testo que se han de interpretar con el auxilio de los es-
p r e s a d o s ^ t f j i o ^ . ^ : : ¡ / ; i , : í J / 

Historia y disciplina general de.la Iglesia y la partí-
lar de España,-; • i Z B f j ( ^ , r 

Los libros señalados para el quinto año da la facul
tad de jurisnitfdéfeiaí 1 idcmajIA 

l(V¿\ eb gldmeü; i : ftl bhfisM 

p í Ü Ü Ü J*"OípoaftMes la ^ m i a g u e ¿ o r ¡ 

^embre de v * S £ ^ S m S 

Alcalá de Henares. Alcobendas. 

a s a r ' ' « s , ^ * 

fe 



Alaafte< 

Getanaa/.r/. Ai3/i70iNiaauniiu Q£fl3WM 
Leganés. Villanueva de Perales. 
Parla. - M l l f W l ^ ^ W W p á . 
Tillaverde. Robletfb de Chávela. 

j e * » * - - - | , « . » ; 

FIWÍ§«IBfc.^»\i sh £ o i n i m i i i ^ | | [ | i ^ u q t éh<¿| 
Powelo*derAlaroon;> i & , b b M e i Q á M i M ^ ob r.deup 
Q t f i K m q b n» ,ooein>,a ia |«ft^tMi-i»T a | «ülaqibhi 

¿ nfirmfmil imüíiuú fah eiLaia ül ftli-aniflÁiJ-uy ¿áJ 

nf r-f* ageaáa la afre*el>»M M y»y¡a|i sel rf> i feto 
0|OTÍs lo 0QÓ *u?¿ !i5 v t¿Jí9i> teb sVjiiaiJiai'/ '( ciobfiJ 
job ermotai 1: í aJeiv íA^P$pftY%$9rtnb y, ¿asolí asi eb 

de la'viila- dé'Vkldelagteia' ^ f l é t f é n t t i m f f e ^ofoBS; 
para41200 cabezas de ganado lánap^^esdel,^de »no^ 
iMoabae de este auo,, ha t̂a 1& >*bñ\ Mhptbmm 
dtoimÚmW P P ^ 9 9 ^ m s f o ^ n . J í q ^ n ^ 
flesto ^ j^orotar ia M í O j ^ f l f #iW n(Sffiffitíl? 
nal: para su remate, que ha de verificarse conforme 
á la vlgeiifewaétta^a* kftte*,1' están señalado* los 
días 12 y l o del próxima octubre dé diexá <doee< de 
sus mañanas en la sala de sesiones del Ayuntauiietítovi 
e ;S ;g el .0 .G—.lc81 ob oidmeil-32 eb SI bnbeK 

L o q u e s e u M i t * * ^ de licita-
dores. 

-ifi iO zayi i i*f tentp de ^ a f ^ > ^ ; ^ h A | ^ 4 í n f e v a -
mente el dia 21 del que rige y.i*ft^.:a> (l^,;li,kdft ,?u 
mañana en s í ^ t a o Q W i s ^ las 
f ^ w ' « r o y » c t ^ a s n § n las mm^ti9Í^fi^mm\ po
tables déla fuente pública, que TfhJPflBtQíitfimftft ao 
la cantidad de 20,000^.. pon sujeción alas condiciones 
facultativas que obrátf 6V AeWtóJ^o en la secretarla 
de dicha o o r p o r a o i q ^ 9 ümWl 

Lo que se hace notorio en solicitud de lidiadores. 
ootgoloan) óaüavinn ^éenéoiKñmlBS muibneqmoD 
emiiúa todqv¡:ul .8 ¿ ulíWJüA / I a ¿«ejaoüaejtíp sjl^ipm 

.eobíbe 
4 4 Pay^atacaietito ewstituemal^dft) te: villa de .Villa-
rejo de Sálvanos, partido judicial de Cbi&chon, bMQor-
dvdd) se proceda ¿al arrendarento en subasta 4q ?ues-
tos públicos de los artículos de consumos para el ano 
inmediato de 1852, oqp/la.cfndi^jqn de ser esclusiva la 
venta al por menor, y coh árregm'á las condiciones es-
ablecidaB' por lai Admioistraeiotn M\ QontribMWaes; in
directas y rentas esUnpa^as de^Ja Drovincia, en ins
trucción de 6 d* MmM%W*m último y demás 
concernientes del.ttead decreto deAS.de mayo de 1845; 
ai efecto ha señalado para la,celebración desús dos 
ftftkt^W^íofainlV* fWW*m*M i » * de 
octubre, de once A doce de su riiáñana'¡en* las Salas' ca
pitulares, donde e s f e r t ^ ^ e j f l ^ ^ t o los respectivos 
pliegos de condiciones. Lo que se anuncia al público en 
^cMígftWdfe fibitidbM .?f A pwMMob somiefl 
«oensioi % í)lbi).>íY¿ enoiaip eb soldbom % aeaoioosJ 

ügofliTÉiO egtonS bo^ionsil nob 1oq 
nob i;*q <eoiJéo<) / üohóltíí ob ¿oljinri'^ aptqioatifl 

Se arriendan las yerbas y fruio de bellota-de la dtf-
a I hesa del Arroyo de la ( ) ^ r ¿ j ^ i n i o ° d e Cenicientos, 
" | partido de S. Martin de Vatdeiglesias, distante once 

I leguas de Madrid, A propósito ,/pam toda clase de ganado 
por la superior calidad y abundancia de su pasto. Se 
admiten proposición^ etf Madrid Corroerá de S. Pa
blo, núm, 22, cuarto principal, y ¿rf Cenicientos en la 
adfllinjmracion priwpalde,miÚfi^ ^ d » H » o 4 t i d o a 

Eugenio Pinel, en la que se verificará su remate el dia 
5 de octubre prójimo, v ¿ohék-d noiaotfboiíaJ 
.onr.\'t̂ ]>fj fe : »oo;vi'l JMÍI üh'vwhi'.v ,$7Í$I3 »T toq 
i-j ^Oflio i >.' • boiJqi íf- t*v? 'ÍS .•.vVJ]:j3ftSivajll 
Í ^ n ^ ¿ i d r o % ' ^ ^ W ¿ f t » r real heredamiento de 

se celebrará en esta administración patrimonial un nue
vo y ftnioo remai? píffa, ^ l ftrMoáai :PPr v^m ?<*PS fde la 
Hnertá'dB sedaño^ bw l í f iwWáí 4¡km|éWl « . / W W r 
les en que se ha hecho postura y demás coacciones 
qíae estarán de maíniBesto.: ti¿izñéi • - •.;/;;[>.>, r.v IM 
-29 80l jb Olíix la :Í > i..:--nq'TMÍ:!: :»o n^íi Se OUp Ol^l 

MERCADO PUBLICO ^ G H 1 ^ ^ ^ 

La persona que hubiere perdido una muía, pelo 
negro, que ha sido hallada en término de la villa de 

de la misma, y acreditando su pertenencia, con los do
cumentos correspondientes, se le entregará previo abo 
no de gastos; en inteligencia que pasados quince dias 
desde la publicación de esie anuncio se procederá á lo 

^n6;b«ya,lawrv;i $\ eb 801 x TOi ,#i¡> i-úii^mmhb 
•ai?a >j-aü 'lO'j eíalib • • ..• ú:m>..< ' . en % 

J i b eb aoi ubaei ni oq ooio.i^iido ü7ii-i eb 2£joauo fí/l 
Todos los qae posean fincas rústicas y urbanas en 

tér«nK>. y jnrisdiccion de la i villa de Perales dé Tajuñ a 
presentarán eu la secretaria de su Ayuntamiento en el 

resdada^ 4 instrucción para formar el anaijlárami^to 
q2S*baáé servir 'de base para él Npartimítófo' tf í lá 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería dé! uño 
próximo de 1852, en inteligencia que de no verificarlo 
les patera el perjuicio qile haya tugarla i eb •ni.;! 

.efibftddooi 
Con autorización xcmô  ¡Mto; : gqbem^, de 

la provincia, el ayuntamiento constitucional del lugar de 
Villaverde, ha iftptjtfA nroceder á las' bbraa wp^eoT 
tadas para prolongar 225 varas el viage de agua pota
ble que surte U fuente pública, habiendo s e ú ^ a i o p ^ 
ra su remate el gS¿3^M que rige de onoe A ima,4e í 
•mañana en su sala.capitular, bajo el pliego de condi
ciones que-se. baUa de .manifiesto en la secretariTde 
ayuntamienta di} dich¡% , corporación y cMjdaá . £ 
7,412 rs. en que so encuentran j l 1 ^ , * 0 ^ 

laaeiq 
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